
de los suministros dé utensilios que 
hagán los misinos À las tropas del Efér^ 
cito cómo ya lo vetificá en el ramo 
de prOvlsloOes; y enterada S. M. sé ha 
servido acceder de confoViùidad con los 
diefamenes eíñitidos por V- S. y el lúter- 
ventoï* general del LjércitO 4 los deseos 
de la refert ti a Dlpuíacíon provincial de 
LogrOñó, y mánílár tin su consecuencia 
-que las oficinas dé Hàcièùàa militar rc- 
*^(íiba'fi de esta corporación los 'recibos dé 
sumlui«1ros ¿e utensHiós qUe las pre- 
sCiité; y qUe desdé luegó procedan á 
Ye\dsa‘rlos para venír en 'conocímiento 
de si con arregló á las órdenes que ri* 
gen 'acéfCá dé este suministro, procédé 
su abono. ,

Lo yut se hace saber a los Áyun^ 
iamwrdos delospueblos de está pró- 
i.)ifioid;pre:ti^iendoles reMan á está. 
.Dipúláclóh todos los recibos de uten^ 
Silios.,^y eniO sdcesibo 'hágañ ménsádl- 
anenti rerh^sa dé los nAsmos ál tiem- 
po que lo vèri^cârèrt de los recibos 
del shmihistro dé pfOi'isiOnes para 
los ^né: que espreSá là précèdenté 
Real ord^i. LógronO 25 de Abrildè 
}S3^^^m P Í. Guíilérrho Ramirez 
de la Piscina.^'T&mas .Delgado, sè^ 
cretario.

.iComdàâaùéià génèraf de arabas 
Riojas,

Rl .Èiccrâd. Sr. Câpitan Génèràl 
“de Çasfilla là KiéJa con fecha 15 
del cOrhiesité mes me comunica id 
Real drdéñ siguientê.

El Exemo. Sr. Secretâriô de Estado 
y del Despacho de la Guerra con 
fecha 8 del actual nie dice lo qué 
copio.

» Exemo. Sr.=El Sr. Secretario dé 
Estado y del Despacho de Hacien
da en 28 de Marzo últimOj me di
ce lo siguienié.^^^S. M. la Reiná Go
bernadora se ha servido mandar que 
por ese Ministerio se hagan las pre
venciones Oportunas á los Generales, 
y demás enCafg.ados de là buena asis- 
iencia .de los EjéreiloSj para que síñ 
previa aúlOrlzáciOn del Gobierno, no 
ejecuten glCo alguno á cárgo dél 
Ifanco Español dé Sari Fernando, 
malquiera que Sel la ilecésldád que 
lo eesqa 1 por qUe siendo üri esta
blecimiento indepeiidienié dél Gobier
no, no es posible eVitár el desairé 
que súfrirán sus firmas, y sín lo
grar él objeto sC compromete áha- 
menté con la repetición de semejatt-- 
tes actos ál Gobierno con el Bancos 
la couhanza se enlivia y se haccri más 
dlíicííes las necesarias combinaciones

con inJepcnilencia de las oficinas de 
Hacienda civil y militai , es de im- 
pres'índible necesidad Icaer á ■cUas los 
cargos y salidas de los prodúcffOS re
caudados para que ápárezcan las 'Cuen^ 
tas de-vestes paovialieaW *611 los llbtcO^ 
y asientes que se llevan en dichas oh^ 
ciñas, ha lefe’ido á bíé;» S. M- mandai, 
1® Quelíi Ui(p^iacion próvincial dé Ló- 
groño en cu-chpllmiento de ^a Real oi'^ 
den de !â4 de íj^enabré últiniO haga én- 
tender á los que 'ánticiparon 'cantida
des de dinero para aOsiílar ai general 
D. Marcelino Oraí que prcvias las for
malidades y requisitos que en el là sC 
previenen^ les serári ádmitldas ^n ¡pa
go de las cuotas qúO se les hayan re
partido en el prestaiílo, '§? Que el im
porte de los suministros cuyas cuentas 
estén presentadas en la Ordenacion de 
Hacienda militar, debe^scr^bónado en 
virtud de cartas de pagc^^uc'e^da dlch^ 
Ordenación á cargo deMas Terrerías de 
rentas y por 'cuenta 'dél 'presupuesto 
de la Guerra eú dcsCuenin deda cuota 
repartida, á cuyo fin deberá la Dipu
tación provincial pasar á la intenden
cia de Soria los repartimientos ptíra que 
se abrau las cuent as respect ivas :y ten
ga lugar da cancéíacion'Ue ellas, luego 
que se acredite el'pago con las libran* 
zas de la ‘^rdeiiacion^ y d^ qúe sin 
que jJíecedan estos requisitos no 
puede tener lugar la emisión de vi-^ 
ílelcs para el abono por cuartas parteé 
en pago de las CorkributiOnes.

Loffde se hüce saber para los efic- 
ios cGrivenieates y ffué los interesado^ 
^4 ■el repartimiento e'g‘eciitado en es
ta provincia para eil anticipo de los 
200 millones se f/ersaadan de yaé 
lógrár-áfi sa abono en pago de las 
contribü¿Pines] pues i/üe la Dipüta- 
cion no e^^ra hasta rlenar los re
quisitos qüe Se escigén por la Ü^al or
den anieoedertíe. ÍJógrohO Si5' de 
Abril de ^S3J,^Él P. Í=ÍGud/á’‘ 
mo Ramirez de la Piscina.=R. A. 
JD. L. D. Tomas delgado, secretario.

Riputneion provincial de Íogioño.

CIRCULAR NUoH. 25.

, Perel gQ^iiérnb polhico dé la pr&^ 
zincia se ha tóionnirado á esta J)i-^ 
putacign la liépl Orden s¿g^íi/.en¿é¡ 

Ministerio de la guerra.¿^He dado 
cuenta á S. M. la Reina Gobernado^ 
ra de una esposicion que en 1 3 de Di-* 
ciembre. último remitió á este minis
terio la Diputación provincial de Lo
groño proponiendo en beneheio de Ío^ 
pueblos encargárse de la liquidación 

que el Gobierno intente con dicho 
establecí miento, si De Real Orden lo 
traslado á V. E. p^ara su inteligen
cia y púntúal cúmolimiento.»

Y yo lo VeriheO á V. S. con el 
yirópio objeto.

Lo que Se hücé público por medio 
del bolétin of ciál dé está provincia 
pata su exacto y puntual cumpli- 
•miérító. Logroño 25 dé Abrd de
3 S 31.^Migi^l Gá^ém

Ejercito de Operaciones del Nor- 
^e.=f*lana hlayor.==E^ctao. Sr. No 
=^qutcfánd0sé él Real animo de S. M. 
la Reina GoberhadOra con las providen
cias díctádas hasta el dia, y singu
larmente de^dè L° dé Diciembre último 

’ para abastecer de caudales v viveres^ 
Vestuario y calzado al .EjereilO del 
mando de V. E. ni aun ton las que 
abraza él Real Détrelo dé lo del 
torrierite mes por el que se há man
dado pasár una revista de inspección 
én el mes de Abril proximo Veni
dero á todos los ramos de adminls- 
fracion militar dél misimO, ha teni
do á bien revolver de ácuérdo con 
su consejo de ministros qué dicha revista 
con respectó a ése Ejército se anti
cipe cuanto sea posible , y que se 
éomela á úná comisión régla compues
ta de un ohcial général qúe en cla
se de Presidenté nombrará V. E. de 
los qué se hallan Ú Su§ órdenes . 
Vocales el interventor Général dél Ejér
cito Don José doaquin dé la Fuen
te, el G efe Politico de là Provincia 
de Zamora D. dosé María Varona, 
ún individuo de las dipútacioncs de 
las Provincias que Ocupá eSe Ejército, 
y al Comisario de Guerra honora
rio oficial quinto de lá intervención dd 
Ejército D. José Ruiz Villuga qUe 
éjercia las fúriciones de Secretario. 
S. M. quiere que dicha Comisión que
dé instalada en Saw lander én 10 del 
mes proximo, y que siri perjuicio de 
desempeñar todas las obligacionéS pres
criras en la Real iristrucciori adjun
ta al mencibuado Real Decreto de 
io del corrierite mes se Óctipe con 
toda prefereritia de los juntos siguien- 
tesj=:1? Averiguar los caudales, vive, 
fesj vestuario y calzado que desde 1.0 
dé Diciembre del año proximo pasa
do Se han remesado á ese Ejército 
dircctamerite por el Gobierno ^ por 
los Intendentes de las Provincias, Di
putaciones de las mismas, por los 
pueblos ó por cualquiera otro con- 
ducto.s=2.^ Indagar* en que dia y én 
que puntos se. han recibido lós es- 
presados fondos , víveres y efectos;
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cuando se ha dispuesto dé ellos, en
tre que cuerpos y clases se han dis_, 
tribuido y eií que proporción.zz 3,® 
Que csislenciu de caudales resulta e^ 
Ias, cajas y de víveres y efectos en los 
glm,acenes de la administración mili
tar,- 4” Inquirii; que londos y que 
cantidades de víveres vestuario y equi
no se calcula necesario, para la pun
tual asistencia del E¡éicito.= 5.« Ad
quiridos tales datos la comisión re— 
^¡á á quien S. M. concede amplias fa
cultades para corregir cüantás faltas ó 
abusos observare en el orden adminis
trativo, dará dirección y aplicación á 
las esistcncias dé caudales^ vivefes y 
efectos, á los púntós en que Sé consi
deren mas necesariostiz; 6.® Tendrá fa
cultad para arreglár con las Diputa
ciones provinciales la prolongación de 
sus actuales contratos, y. aun para es
tipular otros menos relátivós á los ser
vicios de provision por el término dé 
cuatro meses ofreciendo poner á dis- 
po^icion de las. mismas las dos terce
ras partes dé, los vivefes que ecsislan^ 
y. vaya recibiendo la administración mi
litar á los precios de sü Contrata^ zz7.° 
Ea comisión lijará los puntos ert qué 
deberán eátábleéerse depósitos dé vive- 
res, ert qüe cantidad y especies, y des^ 
de luego procederá á su loralacion de 
acuerdo con Vj E.“ 8“ Escitará viva
mente el celo de las mismas Diputa
ciones para que correspondiendo á la 
invitación que se les hizo por Keal or
den dé once del corriente mes se ha
gan Ciirgo de los hospitales militai es 
estabiétidosi y que fuere preciso ésta- 
blecer ért su distrito, y oyendo sus pro 
posiciones las .elevará inmediatamente 
á esté ministerio de la guerra para sU 
mas pronta áprovácion.s 9. Por úlli 
ino à M.- áuioriza á la comisión regia 
para qué Con mano fuerte estirpe cuan 
los abusos note en los diferentes ra 
mos dé la administración de ese bene
mérito Ejército, suspendiendo de sus 
empleas á todos áquello's funcionarios 
qué pOf íuectitud, desidia ó ^’^^ 
moralidad Üo correspondan á ^ . 
fianza qüe en ellos sé deposita. 0 
lo q«« cooiúnicñ iV. E. de orden de 
S. M. pira su conocimiónlo y a fin de 
que coópere con toda la eficacia que 
L silpeciw áñfotldad, pfesttgio y nom
bre 1« preslan para r^‘^¿ 

que pu.da esta pródurir -sumados tan 
satisfactorios comdS M. yí*_^ » ^sufri 
es tan acreedor ese
do Ejército. Dios guai e ¿g 
chos años. Hladrid â^ ^ ® «Gefe 
4 837.«Wa,=Séñot General en Gete

¿ûî Èjérclio Sé operaciones dçl Norte. 
Es copiâ.^El General Geie de la P. 
M. G. Rafael de Ceballos Escalera.

Ejércitó dé operaciones del Norte 
P. M.—Sección cenital num. 148.=. 
Orden Gcncr;d de 9 dh Abril de 1837; 
Art. 1.° El Excino. Sr. General en Ge- 
fe se ha servido resolver, que sieinpré 
que los SS. tenientes Vieafib General ÿ 
Subinspectores de medicina y cirugía 
de este ejército, en virtud de las orde
nes que reciban de S. E. empleen al
gún câpeUad y faenbatibo en Í0s hos
pitales, den inihediatamente cónoci- 
mienlo de estos nombramientos á los 
Gefes de los cuerpos á que pertériei- 
can los individuos nombrados; y qüe 
los gefesj sin necesidad de otro cono
cimiento ni disposición hagan qüe in- 
mediáiamente se presenten los Cape
llanes y facultativos que obtengan di
cha comisión ed los puntos qUe se les 
señale; debiendo enteOderse igualmente 
esta disposícioñ de S. É. con todOs los 
que stí hálleri en lá actualidad desem
peñando ya estos encargos o comiSiO- 
nes4=Árt. ^ ® Asimismo sé ha Servido 
mandar el Exemo. Sr. General en Gé- 
fe que erí las vajás que Se Ostiendan a 
los individuos enfermos, Cuiden los fa
cultativos vajo su rcsponsabilidád y U 
de los óefes qüe las firmán, dé ano
tar la clase dé enfermedad dé. qüe 
adolecen} á fin de qué con éSte co
nocimiento puedá desde luego diri- 
girs.cles al hospital de Medicina 0 Q- 
rugíá à que corresponda la clase dé 
su enfermedad ¿según el órden cs^ 
tablecldo. «Aft 3? El E)iémo; Seimr 
General en Gefe en uso de sus fa- 
«aludes,-y de las que le coucede 
lá Real órden de nueve de Diciem 
bre del año próximo pasado se a 
Servido déclarai en estado dé guer
ra la plaza de Santoña, Lo que se 
hace saber en la Órden général de 
este dia para cotíocimiento del L) 
cito y fines conven,elites, sEl Gene
ral Gefe de la P M, G. Raíael de 
Ceballos Escalera, SES cop.a, Cormano,

Comandandíi general de ambas 
liiojaái

El És:C7no Sr- General ^fe dé 
ia P. M. G. con fecha 9 del actual 
rne dice lo gue copío¿

„E1 Éaemo. Sr,
v con focha ue 
de este je • ¿^ Éa recibido 
Marxo proximo
la Real órden q^c &iguc. ,

Sr Al Inspector General dé fcáballc- 
ría digo con está fecha lo siguiente 
Enterada S. M. lá Reina Goberfiádó- 
ra del oficio dé V. E; dé 23 del ac
tual en qíie preguiiia si eáián sopitis 
á la requisicioti publicada eh el Real 
Decreto dé ai de Febrero último, ItiS 
Caballos de los geféS y ofitiáles de las 
legiones átixitiafes Fráficesa y Britá
nica y division f^órtugúesa, se ha 
Servido á M. décUrar qüe ño les 
corresponde la citada féquisiciOn por 
qüe los gefesj tifiéiaíes y Ifopá dé di
chas legiones tienen garantizados pOf 
conlralO .los gÓeeSi y derechos qüe cor
responden á la fuerza afinada de sué 
países respectivos: y lá división I?of— 
tuguesa eS uña parlé irtlegraüte del 
É|érclio Portugués destinada éti ilucS- 
irti aüsilio en virtüd dél, tratado de 
la cüadfüple álianáa; Eo qüe tfaslá-i 
do á V. S. pára su cOnociiiileillo y^ 
efectos C0nsiguientés.n

Y yo lo bagó públicó por medio 
del boielin oficial dé lá t^rOvincia. 
Eogroño y Abril 21 dé 183EízMi- 
guél Gormáno

Sabdelegacion dé Rentas pubUcaá' 
del partido dé Lógrbnó.

Auto l)ífniÍ¿vÓ^

‘^Éü lá Ciudad de Lógronó a Huevé 
días del mes dé Abril de mil ocíiocien- 
tOs tfeintá y siete* Ibs Licenciados 

^Don León á rd ó de Viar y Di Policárpo 
Atauri, Abogados de los Tribünáles 
nacionales* él primero Subdelegado 
de Mentas públicas de esté partido , y 
él segundó Asesor adjunto nombíadó 
ppr lá Eexmai DÍputaé'On Próvintiab 
vista lá causa formada por el dabó 
de cáravinerós de tíaciendá pública 
Don Angel Lacüesta cóntfa Sebastian 
Prieto vecino de Lardero por háberlc 
encontrado con siete affobás y tres 
cuáríillas dé Bacalao qué conduciá so
bre üna caballería menof COn Una guía 
faítá de Ias formalidades necesarias pa
ra dárle lá compétente segufidád, ert 
su Condutcion* ert testimonio dé mi 
el Escribano interinó dé lá Subdelega
ción dé Rentas digerón: qüe babien- 
dosé démosírádo en el curso del pro-» 
cédimientó la bUertá fe tort que Sebas
tián Pfictó córidUciá las siete arrobas 
y tres cüártillás de Bacalao ¿órt lá guiá 
qüe com'préndiá veínté y Ocho, 16 cüal 
egecutó ert virtud dé Es seguridades 
qué dió Melchor de la Canal vecino de 
yepiosa qué füé el Vendedor, y .tuyas 
tajas ÇÜ lá misma guía están hechas
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por ci serrefario ¿e Ayuntamiento 3e 
Ventosa Pedro Gonzalez, quien se en
cuentra sin facultades para la prâclî-— 
p.a de talos diligencias; no csiamlo pre
senlala la mencionada guía en la Ad
ministración del. partido á que corres
ponde el pueblo del vecindario de Md 
cÍtor de la Canal como devia á donde 
es necesario acudir, cuando se verifi
quen las ventas para que se bagan las 
rebajas, evitando de este modo el frau
de á que dé otra manera se dá mar
gen; devian declarar y declaraban ab
suelto de toda pena á Sebastian Prie
to á quien se le dcvolvcr.á el Bacalao 
que se encuentra depositado en estos al
macenes; imponiendo á Melchor de la 
Canal la mulla de treinta ducados y 
las costas de esta causa mancomunada- 
mente con el secretario de Ayunta
miento de Ventosa Pedro Gonzalez á 
quien se le impone también la multa 
de ocho ducados aperciviendo al pri»- 
mero que. en lo subcesivo cumpla con 
la^ presentación de las guias en la Ad- 
ministracion del partido á que corres
ponde el pueblo de Ventosa y por cu
yo Administrador se harán las vajas 
de las ventas que egeculc: también se 
hace igual ápercivimieulo á Pedro 
González respecto á que en adelante 
no se entrometa en atribuciones que 
le son enteramenteestrañas como esta 
porque se le castiga; pues si reincidieren 
serán ambos tratados con mayor rigor, 
Insertese esta providencia en el Bo
letín oficial de la Provincia remitien
do un ejemplar de el al Excelentísi
mo Señor Ministro de Hacienda según 
se halla prevenido. Asi lo manda
ron y firmaron los espresados Sres. 
Subdelegado y Asesor adjunto, de que 
yo el escribano doy fee.=Leonardo de 
Viar.=Licenciado Policarpo Alauri.= 
=Ánlemí José María Blanco.

. Âuio di finitivo.

En la ciudad de Logroño á once 
de Abril de mil ochocientos treinta 
y ^í ;le , los Licerc ado^ 1). .Leonardo 
de..Viar, B. Policarpo Atauri Aboga
do de los..Tribunjks n clonales Sub
delegado de Rentas públicas . el pri
mero,' y el segundo Asesor adjunto 
iiombrado .por la Diputación Proviu- 
cial, vista eda camsa insifuidá por él 
cabo de Carabineros Don Periiándó Fo
riis, establecido en el Barco dé San Vi- 
,venté contra pedro Ruiz vecino del 
Jllismo pueblo por babcrle enedbirado 
Sói> libras de chocolate, y tres 'libras'y 
j.j^torce onzas de azúcar en bolados que 
(.Q^ducia sin guía ni documento nin-

. 4 _
guno que acreditase haber satisfecho 
aquel genero los derechos nacionales, en 
testimonio de mi el Escribano interi
no de la Subdelegación digeron ; que 
teniendo consideración al pequeño mo
tivo de estos procedimientos y al alla
namiento hecho por el encausado, se 
sobresea en ellos sin mas curso, decla
rando como se declara por bastante pe
na el comiso del genero aprendido á 
Pedro Ruiz, y las costas que también 
se le imponen á este. Insertese la provi
dencia en el boletín oficial de la Provin
cia remilicndo en seguida un ejemplar 
de el al Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
según está mandado. Asi lo acordaron 
y firmaron los espresados. SS. Subde
legado y Asesor adjunto de que yo el 
Escribano doy fee. = Leonardo de 
Viar,= Licenciado Policarpo de Atau- 
ri.=Antcmi- José María Blanco.

Subdelegación de Rentas nacionales 
del partido de Logroño.

Habiéndose presentado postor 
cubriendo el valor de las dos ter
ceras parles de la tasación en ren
ta dada á las seis vinas proceden
tes del convento de religiosas de 
»Sta. Clara de la villa de Entre
na anunciadas en el boletín de 
esta Provincia número se pre
viene al público que este rema 
te se entenderá como primero, y 
que el a.” y 3.” se yeriñearán en 
los diás 3o del corriente, y :a del 
proximo mes de Mayo en las ofi
cina de contaduría de Pvenlas Na
cionales de este partido. Logroño 
y Abril 2.3 de i837.=Leonardo 
de Viar.

Panorama de la historia de JEs- 
paña Corona de Casti/ia.

Bajo este título se publicará en 
dos liujas de papel de marca un 
cuadro cuya distribución ofrece, 
edn la mayor claridad, un con
junto de noticias interesantes pa
ra los amantes de la Historia y 
de la Literatura, tales son: la sé
rie cronológica de Hos Reyes de 
España desde Ataulfo hasta nues
tros dias, su descendencia y di
nastía , las mugeres con quienes 
contrajeron matrimonio, el siglo 
y año en que ocuparon el,trono, 
su edad al subir á él, la dura
ción- de su reinado, un compen
dio de este, las invenciones, des
cubrimientos, fundaciones notables 
etc. de dicha época; y por ul

timo los hombres célebres que ei 
ella Ílorecieron. - a

El público recibirá gustoso tu 
trabajo que corre con grande acep
tación en los países extrangeros 
y que proporciona en este ramo 
prodigiosos adelantos. ‘

La primera hoja, que se halla 
impres;i è iluminada, se entrega
rá dentro de muy pocos dias, J 
la segunda á los quince siguienicá.. *

Sff suscribe a razón da lO rs. vn. 
hoja en Madrid en él Despacho de 
Mapas geográ^cos de Don Pedro 
Lopez, calle del Principe en las es
tamperías de la calle de Atocha^ , 
núm. So, calle de Carretas f núm, Z 
4, y calle del Carmen, frente á fa^' 
del Olivo, y en Logroño en la im
prenta de Domingo Ruiz á razón 
de 12. rs, vn.

ELBÏLBAÏN0 
periódico politico, literario y mercantil.

Los Redacfofés nó sé han pro^ 
puesto al tornar la p'liirha servir^ los ^^^ 
intereses de ningún partido: la fe-' STO 
licidad de la España es su mas ar^^r^ 
diente deseo; orden y libertad ba^ g^i 
jo el augusto cetro de Isabel It, 
su patriótica divisa. Mi

Pudiendo contar con muy buenas ^^^ 
correspondencias en todas las divl bhai 
siones de nuestro bizarro Ejército hai 
las noticias que demos de sus ope^ V^^ 
raciones , serán las mas eatactas y'- ma 
fdedignas.—Daremos tambien, de E® 
tiempo en tiempo, estampas litogra- Jón 
fadas en que se representen los pía- ®P^ 
nos de las arciones mas notables de ^^^ 
esta desastrosa lucha, y las vistas ®’O' 
de sitios ó pueblos de estas provin- . ^./ 
das, que se hayan ilustrado por 
sus gJodosos hechos, ó sean renom-- '.•■ 
brados por su j)respecfiva. fe

P por último podemos asegurarr  ̂
á nuestros suscritores que el BIL^ éP^^ 
RAIIMO sera el primer periódico 1 
de España que dé las not idos del r5ul 
JMorte mas recientes. Saldrá los mar- **’o 
tes, jueves y sábados en un pliego P^^ 
de ''inarquilla ■ desde el jj del cor-, .^en 
riente’. se suscribe en la imprenta P''C 
de .Ruiz á i5 réales al mes y ¿i^^* 
42 por trimestre franco de porte. ^j® 

/An
NOTA. Ene! anuncio de la Sub- <hc 

delegación de Ptentas públicas de es- Es 
te partido inserto en «1 boletín ante- 4® 
rior linea tercera, donde dice en ven- ^'k 
ta, lease en renta. ■ < ®c

de
IMPRENTA••IME REIZ.
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bar Se súbscrive a este PcriódÍGO, que sale Doiniugos y jueves, en la redacción sila en la caíle de Mercaderes número 210
SM* ’ ' j - Precio de la subscrieibu, 8 reales al mes para esta Ciudad, y 9 para los
,rt4“ pueblos francos de porte, y para las Justicias 24 reales por trbùeslre.

,,^ ARTICULO DE OFICIO.

pn'’. ■
bo^/tio&terMo superíor político de la provincia • 
aa- • de Logroño» . . ,
en ,

[ue E^ Ge/e Superior Politico de la^ 
Sr.;Provincia de Cordova , cou fecha..^ 
j^^Jy del actual me dice to siguiente» 
lo; El Eid contraste de esta Prpvîn* 
sofcia, me dice con fecha 2 del -ac-, 
de tuai, lo que sigue.
,^ » Con motivo á (pie varias perso

nas han presentado en esta oficina de 
mi cargo algunas alhajas elavoradas

33 en esta Ciudad para su reconocimien
to y tasación, me ha proporcionado 
ésto el disgusto de ver. que no so- 

5jolamcnte carecen las mas de las mar- 
Yacas legítimas y por consiguiente de 

j^gJas leyes prevenidas, sino tambien 
ísaQ^® algunos plateros intrusos indig- 
a¿nos de pertenecer á este noble arte, 
¿ponen marcas falsas aun en aque-

■liJl^s que no tienen ningún valor. Co- 
^P¡mo de qsto se sigue un engaño pú- 
;áf!Mico y general y un descrédito á los 
Qgfabricanlcs y comerciantes de, buena 
^^al^’^ y muy especialmente á mi por 
|pgla confianza con que esta Ciudad me 
, d/ionró depositándome el sello de sus 
[^ ¡armas, estoy en la precisa obligación 
¿¡Je acudir á V. S. como Subdelega- 
; (lo de la Junta de Comercio, Mo- 
jtijjeda y Minas, para que con su po- 
; gleroso influjo ataje un dan® tan per- 
quludicial y de tanta trascendencia.=

JEq 14 de Junio último, acudí tam- 
n pien al antecesor de V. S. propo- 
J3^ícndo medios eficaces para burlará 

os falsificadores, en razón á que por 
iste tiempo tuve avisos ciertos de Ma- 
I.rid, que allí habian fabricado pun- 
wnes con las armas de esta Ciudad,

tores, vuelvo á reclamar á V. Si co
mo primera autoridad civil de la pro
vincia, á quien especialmente Corres
ponde atajar estos miles, la recorda
ción de la referida circular, como 
tamibien la observancia de las orde
nanzas vigentes del arte de platera ■ 
sih la cual, entiendo desaparecerá una 
parle no pequeña de nuestra rique
za, y caerán en el ominoso engaño 
muchos compradores de buena fe. 
En las provincias de Castilla la Vie
ja , Galicia , Asturias , Estremadura^ 
Mancha y las Andalucías son en las que 
ejercitan mayormente su obscuro tráfico 
estos criminales, por lo que conven
dría que V. S. si lo tiene á bien, 
pasará avisos de esta interesante noticia , 
especialmente á la Ciudad de Salaman
ca, á donde tengo indicios fueron re
mitidos los punzones fabricados en 
Madrid, con el fin de descubrir y 
castigar á sus ejecutores y cómplices. 
—Por lo que respecta á esta Ciu
dad, me lisongeo que con la eficaz- 
cooperación de Vr S. se cslinguirán 
dichos males, poniendo en practica 
las visitas mensuales que con tanta 
recomendación previene S. M. en sus 
ordenanzas y decretos posteriores.»

Lo que traslado á V. S. p.ara que 
teniendo presente lo que se refiere en 
ci antcriof inserto, pueda dar las 
disposiciones convenientes para gue

y" dúriqúe sú Señoría lo previno á 
los pueblos de la Provincia en sü cir
cular número' 83 publicada en el 
Bbteiin oficial del 18 del mismo mes, 
no se pudo averiguar quienes fue-, 
rón los Criminales por los fatales tras
tornos esperimentados en la invasion 
del rebelde Gómez. Pasados ya estos 
aciagos dias, y perpetrándose Cada vez 
más^ delitos tán Criminales y destruc

en la provincia de su digno man
do se corten los abusos que en es 
té- particular se puedan esperimentar.

P '‘1-0 hago píibíico por medio del 
boletín o/hial de esta Provinciat 
previniendo á los artíj/ices, plateros 
de la misma , la .puntual observan
cia de . las ordenanzas ?jigentés, y 
á . las. autoridades y personas par
ticulares gue me den parte inme
diatamente de .cud.lesguiera abuso- 
gue.ndtarèn. en m.aferia tan inte-, 
resante y transcendental.,, Logroño 
jaS de Abril de ]S37.^Angel Izf^ 
nardni . > '

^Diputación provincial 'de Logroño^
CIRCULAR NUM. 22

Po7' el Gobierno pQliti;o de esta pro^, 
rinda se ha comunicado á esta Di
putación la Peal orden que sigue»

Ministerio de hacienda.=Enlerada la 
Pteina Gobernadora de una esposicion 
que ha hecho á este ministerio de mi 
cargo la Diputación provincial de Lo
groño manifestando que. habiendo rea
lizado ya el cupo de dos millones ocho
cientos treinta y seis mil setecientos rs. 
que la Correspondió en el emprés
tito de los doscientos millones e' inver
tido dicha suma en el anticipo que hi
zo al General D. Marcelino Oraa, y en 
suministros , cuyas cuentas están pa
sadas á la Ordenación de Hacienda 
Militar de aquel distrito, es justo 
que por esta se espidan las cor
respondientes cartas de pago del valer, 
de los citados suministros y que se le 
haga la remesa del número de villetea 
suficiente para hacer el abono á los 
pueblos de la anticipación; y conside
rando S. M. que hecha la recaudación 
é invQrsion de la cuota meucionad^
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